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0 1 . A R T Í C U L O S

N u e v a s  o b l i g a c i o n e s  e n  e l  á m b i t o  d e  l a  P r e v e n c i ó n 
d e l  b l a n q u e o  d e  c a p i t a l e s :  E l  n u e v o  R e g i s t r o  d e 

p r e s t a d o r e s  d e  s e r v i c i o s  a  s o c i e d a d e s 
y  f i d e i c o m i s o s

El pasado 4 de septiembre se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto, por el que se 
trasponen, entre otras, la Directiva de la Unión Europea en materia de prevención del blanqueo de capitales.

Entre las novedades que se introducen en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, queremos destacar la nueva obligación de inscripción en el 
Registro Mercantil que se impone a personas físicas y jurídicas que presten determinados servicios, así 
como una nueva obligación de declarar determinada información. Esta nueva obligación se regula en la 
Disposición Adicional Única en la Ley 10/2010, de 28 de abril, que lleva por título “Registro de prestadores 
de servicios a sociedades y, queremos destacar fideicomisos”.

Respecto a la obligación de registro de los prestadores de servicios a sociedades, lo que constituye una 
autentica novedad es la obligación de inscripción en el Registro Mercantil que se impone a las personas 
físicas que actúen como empresarios y profesionales que presten algunos de los servicios que a continuación 
detallaremos, puesto que de acuerdo a la normativa vigente, todas las personas jurídicas – con independencia 
de la actividad que desarrollen- ya están obligadas a cumplir con las obligaciones registrales establecidas en 
el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil.

¿Quiénes deben inscribirse en dicho Registro?

Aquellas personas físicas o jurídicas que presten todos o alguno de los servicios, por cuenta de terceros, 
descritos en el artículo 2.1. o) de la Ley. Esto es:

•	 Constituir sociedades u otras personas jurídicas;
•	 Ejercer funciones de dirección o de secretarios no consejeros de consejo de administración o de 
asesoría externa de una sociedad, socio de una asociación o funciones similares en relación con otras 
personas jurídicas o disponer que otra persona ejerza dichas funciones;
•	 Facilitar un domicilio social o una dirección comercial, postal, administrativa y otros servicios afines 
a una sociedad, una asociación o cualquier otro instrumento o persona jurídicos;
•	 Ejercer funciones de fiduciario en un fideicomiso (trust) o instrumento jurídico similar o disponer 
que otra persona ejerza dichas funciones;
•	 Ejercer funciones de accionista por cuenta de otra persona, exceptuando las sociedades que coticen 
en un mercado regulado de la Unión Europea y que estén sujetas a requisitos de información acordes con el 
Derecho de la Unión o a normas internacionales equivalentes que garanticen la adecuada transparencia de 
la información sobre la propiedad, o disponer que otra persona ejerza dichas funciones.

¿Cuál es la forma de inscripción en dicho Registro?

Las personas físicas empresarios y las personas jurídicas, salvo que exista una norma específicamente 
aplicable, se inscribirán conforme a lo establecido en el Reglamento del Registro Mercantil, en tanto que 
las personas físicas profesionales, lo harán de forma telemática en base a un formulario preestablecido 
aprobado por Orden del Ministerio de Justicia, que todavía no ha sido aprobado.
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¿Existe plazo para llevar a cabo dicha inscripción?

Las personas que a la fecha de entrada en vigor de esta nueva obligación (4 de septiembre de 2018) 
estuvieran realizando dichas actividades y no constaren inscritas, deberán inscribirse en el plazo de un año.
Las personas que ya estuvieran inscritas deberán, en el mismo plazo, presentar en el registro una 
manifestación de estar sometidas a las normas establecidas en esta ley.

¿En qué consiste la nueva obligación de declarar determinada información?

- Tratándose de personas jurídicas y personas físicas que actúen como empresarios, cada ejercicio, junto 
con el depósito de sus cuentas anuales, deberán acompañar un documento en el que se informe sobre 
determinados datos: los tipos de servicios prestados, ámbito territorial donde opera, prestación de estos 
servicios a no residentes, volumen facturado por los servicios o número de operaciones realizadas, y 
modificación del titular real, en su caso.

- Las personas físicas profesionales, dentro de los tres primeros meses de cada año, remitirán esta 
información de forma telemática mediante el formulario que se apruebe al efecto.

S o b r e  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e l  m o d e l o  2 3 2
Quienes estén obligados a presentar el modelo 232 -declaración informativa de operaciones vinculadas 
y de operaciones y situaciones relacionadas con países y territorios considerados como paraísos fiscales- 
deberán hacerlo, con carácter general, durante el mes de noviembre (salvo contribuyentes cuyo periodo 
impositivo no coincida con el año natural).

A continuación, recordamos quienes están obligados a cumplir con esta obligación informativa, qué 
información debe declararse y cuáles son los plazos para ello.

I. Información a declarar en el modelo 232
La declaración informativa 232, cuyo contenido se presenta en euros, incluye tres grupos diferenciados de 
nformación:

1.- Información de operaciones con personas o entidades vinculadas (art. 13.4 RIS)
Deben incluirse en este apartado las siguientes operaciones:

•	 Operaciones realizadas con la misma persona o entidad vinculada cuando el importe de la 
contraprestación del conjunto de operaciones en el periodo impositivo supere los 250.000 euros, según el 
valor de mercado.
•	 Las operaciones específicas realizadas con personas o entidades vinculadas, siempre que el importe 
conjunto de cada uno de este tipo de operaciones supere los 100.000 euros. Se entiende por operaciones 
específicas aquellas excluidas del contenido simplificado de la documentación recogidas en el artículo 18.3 
de la LIS y 16.5 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades (RIS). Estas operaciones son las siguientes:
–	 Las realizadas por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el 
desarrollo de una actividad económica, a la que resulte de aplicación el método de estimación objetiva 
con entidades en las que aquellos o sus cónyuges, ascendientes o descendientes, de forma individual o 
conjuntamente entre todos ellos, tengan un porcentaje igual o superior al 25 por ciento del capital social o 
de los fondos propios.
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–	 Las operaciones de transmisión de negocios.
–	 Las operaciones de transmisión de valores o participaciones representativos de la participación en 
los fondos propios de cualquier tipo de entidades no admitidas a negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores, o que estén admitidos a negociación en mercados regulados situados en países o 
territorios calificados como paraísos fiscales.
–	 Las operaciones de transmisión de inmuebles.
–	 Las operaciones sobre activos intangibles.

•	 Con independencia del importe de la contraprestación del conjunto de operaciones realizadas con 
la misma persona o entidad vinculada, se deben declarar aquellas operaciones de la misma naturaleza que 
a su vez utilicen el mismo método de valoración, siempre que el importe del conjunto de las mismas en el 
período impositivo supere el 50% de la cifra de negocios de la entidad.

2.- Operaciones con personas o entidades vinculadas en caso de aplicación de la reducción de las rentas 
procedentes de determinados activos intangibles (art. 23 y DT 20ª LIS)
Deben presentar el modelo 232 y cumplimentar este apartado aquellos contribuyentes que hayan aplicado 
la reducción prevista en el artículo 23 LIS Reducción de las rentas procedentes de determinados activos 
intangibles y DT 20ª LIS, por haber obtenido rentas como consecuencia de la cesión de determinados 
activos intangibles (Patent Box) a personas o entidades vinculadas.

3.- Operaciones y situaciones relacionadas con países o territorios considerados como paraísos fiscales
Deben presentar el modelo 232 y cumplimentar la información de “Operaciones y situaciones relacionadas 
con países o territorios calificados como paraísos fiscales” en aquellos casos en que el contribuyente realice 
operaciones o tenga valores en países o territorios calificados como paraísos fiscales, cualquiera que sea su 
importe.

Se incluyen dentro de este apartado dos tipos de información relacionada con paraísos fiscales. El primero 
de los cuadros contiene información de las operaciones que durante el periodo impositivo la entidad haya 
realizado con países o territorios considerados como paraísos fiscales. El segundo cuadro informa sobre los 
valores relacionados con paraísos o territorios considerados como paraísos fiscales poseídos por la entidad 
a la fecha de cierre del periodo impositivo.

II. Qué información no se debe incluir en el modelo 232
No existe obligación de informar respecto de las siguientes operaciones:
•	 Las realizadas entre entidades que se integren en un mismo grupo de consolidación fiscal, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 65.2 LIS, en cuanto a la obligación de documentación e información de 
las operaciones de cesión de determinados activos intangibles.
•	 Las operaciones realizadas con sus miembros o con otras entidades integrantes del mismo grupo 
de consolidación fiscal por las agrupaciones de interés económico, y las uniones temporales de empresas 
inscritas en el registro especial del Ministerio de Hacienda y Función Pública, salvo uniones temporales 
de empresas, o fórmulas de colaboración análogas a las uniones temporales, que se acojan al régimen 
establecido en el artículo 22 de la LIS.
•	 Las operaciones realizadas en el ámbito de ofertas públicas de venta o de ofertas públicas de 
adquisición de valores.

 III. Forma y plazo de presentación
El modelo deberá presentarse obligatoriamente por vía electrónica a través de la Sede Electrónica de la 
AEAT.

Con carácter general, el plazo previsto para su presentación es el mes siguiente a los diez meses posteriores 
a la conclusión del periodo impositivo al que se refiere la información a suministrar. Es decir, para aquellos 
contribuyentes cuyo periodo impositivo coincida con el año natural, es decir cierren su ejercicio a 31 de 
diciembre, dispondrán de todo el mes de noviembre del año siguiente para la presentación del modelo 232, 
cuatro meses después de la fecha de presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades.
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F i r m a  l í d e r  e n   a s e s o r a m i e n t o  e n  D e r e c h o  d e 
Te c n o l o g í a ,  M e d i o s  y  Te l e c o m u n i c a c i o n e s
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La Dirección General de Tributos (DGT) ha emitido contestación a la Consulta vinculante V2258-18, de fecha 
27 de julio de 2018, reiterando que sus contestaciones a las Consultas tributarias escritas también tendrán 
efectos vinculantes para los órganos y entidades de la Administración tributaria de las Entidades Locales 
encargados de la aplicación de los tributos.

La consulta ha sido planteada por un contribuyente al que un Ayuntamiento le negó la vinculación de los 
criterios manifestados por la DGT en el ámbito municipal de la Administración tributaria. 

En concreto, el contribuyente solicitaba la no sujeción al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU, la conocida “plusvalía municipal”) de una extinción de condominio 
sobre un bien indivisible con compensación en metálico, un criterio que la DGT ya ha reiterado en varias 
ocasiones.

A pesar de que el contribuyente solicitó la aplicación del criterio de la Dirección General de Tributos, 
el Ayuntamiento emitió un Informe Jurídico señalando que las consultas de la DGT no vinculan al 
Ayuntamiento.

El mismo contribuyente solicitó a la DGT un pronunciamiento expreso sobre la vinculación de sus 
contestaciones a las Entidades locales como los Ayuntamientos. Ahora, la DGT confirma que sus 
contestaciones a las Consultas vinculantes obligan a todos los órganos y entidades de la Administración 
tributaria, incluidos los órganos y entidades de la Administración tributaria de las Entidades Locales 
encargados de la aplicación de los tributos.

N E W S L E T T E R  F I S C A L  -  O C T U B R E  2 0 1 8

L a s  c o n t e s t a c i o n e s  d e  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e 
T r i b u t o s  a  l a s  C o n s u l t a s  v i n c u l a n t e s  t i e n e n  e f e c t o s 
v i n c u l a n t e s  p a r a  l a s  E n t i d a d e s  L o c a l e s .

0 2 . D O C T R I N A
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La Dirección General de Tributos (DGT) ha emitido contestación a la Consulta vinculante V1437-18, de fecha 29 
de mayo de 2018, en la que considera que, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, la contratación de dos 
personas a media jornada no es equivalente a una persona a jornada completa.

En relación con la actividad de arrendamiento de inmuebles, la Ley del Impuesto sobre Sociedades establece 
que únicamente se entiende que existe actividad económica cuando para su ordenación se utilice, al menos, 
una persona empleada con contrato laboral y jornada completa. 

Una sociedad dedicada a esta actividad de arrendamiento consultaba a la DGT si puede entenderse que se 
ha cumplido este requisito, cuando se contrata a dos personas a tiempo parcial, con contratos en los que, su-
mando las horas de ambos, el total es igual o mayor al número de horas de una persona empleada a jornada 
completa. Es decir, si lo relevante es que exista una jornada completa o se puede cumplir este requisito con 
dos personas que trabajen en total un número de horas equivalente o superior al número de horas correspon-
dientes a un contrato con jornada completa.

En su contestación la DGT ha tomado una interpretación literal de la norma, considerando que no se enten-
derá cumplido este requisito por el hecho de tener dos o más trabajadores con contrato laboral a media 
jornada, sino que, al menos, uno de ellos ha de tener contrato laboral a jornada completa.

No obstante, la DGT matiza que esta resolución sólo afecta a la consideración como actividad económica en 
el Impuesto sobre Sociedades, no así en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el que se esta-
blece un requisito similar.

D o s  p e r s o n a s  a  m e d i a  j o r n a d a  n o  e q u i v a l e n  a  u n a 
p e r s o n a  a  j o r n a d a  c o m p l e t a .
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EL TRIBUNAL SUPREMO SE PRONUNCIA SOBRE EL IVA 
DEDUCIBLE EN LA COMPRA DE VEHÍCULOS UTILIZADOS 

El Tribunal Supremo se ha pronunciado, en una importante sentencia de fecha 19 de 
julio de 2018, sobre el IVA soportado deducible en la compra de vehículos utilizados en 
los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes comerciales.

Antes de exponer las conclusiones a las que llega el Tribunal, recordemos cuales son 
las reglas que establece la normativa del Impuesto sobre la deducibilidad del IVA en la 
compra de vehículos afectos -total o parcialmente- a la actividad empresarial o profe-
sional desarrollada.

El artículo 95. tres, regla 2ª de la Ley del IVA establece que los vehículos automóviles 
turismos, remolques, ciclomotores y motocicletas se presumen afectos a la actividad 
al 50%, por tanto, salvo que el contribuyente pruebe un grado de afectación superior o 
la Administración pruebe uno inferior, el IVA soportado en la adquisición de vehículos 
turismos destinados tanto al desarrollo de la actividad como a fines particulares será 
deducible al 50%.

No obstante lo anterior, el mismo precepto establece que se presumen afectos al 100% 
al desarrollo de la actividad los siguientes vehículos:

a) Los vehículos mixtos utilizados en el transporte de mercancías.
b) Los utilizados en la prestación de servicios de transporte de viajeros mediante con-
traprestación.
c) Los utilizados en la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos 
mediante contraprestación.
d) Los utilizados por sus fabricantes en la realización de pruebas, ensayos, demostra-
ciones o en la promoción de ventas.
e) Los utilizados en los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes 
comerciales.
f) Los utilizados en servicios de vigilancia.

Al igual que en el caso anterior, esta presunción admite prueba en contrario para 
acreditar un grado de afectación a la actividad inferior al 100%, debiendo ser la Admi-
nistración quien deba probar dicha circunstancia.

Pues bien, la cuestión que se plantea ante el Tribunal Supremo consiste en determinar 
si la presunción de afectación al 100% de los vehículos utilizados por representantes o 
agentes comerciales contemplada en el apartado e) se aplica únicamente a profesio-
nales autónomos o también a empleados de la empresa. En el caso de autos, la Admi-
nistración redujo al 50% la deducción por gastos relativos a vehículos al considerar que 
la presunción de afectación requiere necesariamente que los representantes o agentes 
comerciales actúen como personal autónomo y que no resultaba de aplicación cuando 
se trataba de los propios empleados de la empresa.

El Tribunal Supremo no admite esta interpretación de la Administración y considera 
que la presunción de afectación al 100% opera con independencia de que las tareas 
comerciales o de representación sean realizadas por personal autónomo o por trabaja-
dores por cuenta ajena. Y, a esta conclusión se llega por las siguientes razones:

- La literalidad de la norma no exige que los representantes o agentes comerciales 
actúen como personal autónomo.
- La intención del Legislador ha sido la de aceptar esta presunción de afectación al 
100% en los desplazamientos que conllevan las actividades comerciales y de represen-
tación, al entender que tienen carácter permanente.
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- La necesidad de esos desplazamientos permanentes en las tareas comerciales o de representación se 
plantea igual tanto si las mismas son realizadas por personal autónomo o por trabajadores por cuenta 
ajena, por lo que la distinción que la Administración trata de establecer no tiene justificación.

Por lo anterior, se considera deducible el 100% del IVA soportado en la adquisición de los vehículos 
utilizados en los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes comerciales, tanto si 
se trata de personal independiente o autónomo como si la actividad la lleva a cabo personal dependien-
te vinculado a la empresa por una relación laboral.

A lo anterior cabe recordar que, tanto la presunción de afectación al 50% como la de afectación al 100% 
se aplican a la hora de determinar la cuota de IVA deducible por la adquisición del vehículo, pero no para 
determinar el IVA deducible en la adquisición de combustible o por las reparaciones o revisiones a que 
se someta el vehículo, ya que estas operaciones quedan desvinculadas de tal presunción y únicamente 
serán deducibles en la medida en que su consumo se afecte al desarrollo de la actividad empresarial o 
profesional del sujeto pasivo.

0 3 . N O T I C I A S

Hacienda descarta eliminar la deducción fiscal para los planes de pensiones
(El Confidencial, 22/09/2018)

El Gobierno no se plantea hasta la fecha eliminar ni modificar la reducción fiscal de los planes de pensiones ac-
tualmente existente en el IRPF, y las modificaciones en el caso de las rentas de capital apenas afectarán al 0,1% 
de los contribuyentes.

Así lo han señalado fuentes de Hacienda, que han aclarado que el departamento de María Jesús Montero no está 
estudiando modificar "ni mucho menos" eliminar la reducción fiscal de los planes de pensiones en el IRPF, como 
sugería Podemos con miras a poder ingresar, según sus cálculos, hasta 2.000 millones más que irían a parar a las 
arcas de la Seguridad Social.

Hacienda estudia rebajar Sociedades para pymes del 25% al 23% 
(Expansión, 20/09/2018)

Según fuentes conocedoras de la negociación, el planteamiento que hay sobre la mesa es que las compañías que 
facturen menos pasen a pagar un tipo del 23% frente al tipo general del 25% al que están sometidas actualmente 
junto al resto de empresas.
Adicionalmente, también estudian una subida del Impuesto sobre Sociedades con un tipo mínimo del 15% para 
empresas con una facturación de más de 8 millones, entre otras alzas fiscales.

La recaudación por el impuesto a los premios de loterías baja un 6,4% hasta julio
(El economista, 17/09/2018)

La Agencia Tributaria recaudó 329,7 millones de euros entre enero y julio de 2018 con el gravamen sobre premios 
de loterías, lo que supone un 6,4% menos que en el mismo periodo de 2017 (352,4 millones).
Así se desprende del 'Informe Mensual de Recaudación Tributaria' de julio de 2018, recogido por Servimedia, en 
el que se indica que el grueso de este impuesto se recaudó vía Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF). En concreto, la Agencia Tributaria ingresó 318,7 millones a través del IRPF por este gravamen en los siete 
primeros meses de 2018, un 5% menos que un año antes.
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Hasta el 1 de octubre
IVA

•	 Agosto 2018. Autoliquidación: 303
•	 Agosto 2018. Grupo de entidades, modelo individual: 322
•	 Agosto 2018. Grupo de entidades, modelo agregado: 353

Hasta el 22 de octubre
RENTA Y SOCIEDADES

Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, premios y determina-
das ganancias patrimoniales e imputaciones de renta, ganancias derivadas de acciones y participaciones de 
las instituciones de inversión colectiva, rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital mobiliario, 
personas autorizadas y saldos en cuentas.

•	 Septiembre 2018. Grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 230
•	 Tercer trimestre 2018: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 136

Pagos fraccionados Renta
•	 Tercer trimestre 2018:
o	 Estimación directa: 130
o	 Estimación objetiva: 131

Pagos fraccionados Sociedades y Establecimientos Permanentes de no Residentes
•	 Ejercicio en curso:
o	 Régimen general: 202
o	 Régimen de consolidación fiscal (grupos fiscales): 222

IVA
•	 Septiembre 2018. Declaración de operaciones incluidas en los libros registro del IGIC y otras opera-
ciones: 340
•	 Septiembre 2018. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349
•	 Septiembre 2018. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380
•	 Tercer trimestre 2018. Autoliquidación: 303
•	 Tercer trimestre 2018. Declaración-liquidación no periódica: 309
•	 Tercer trimestre 2018. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349
•	 Tercer trimestre 2018. Servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electróni-
cos en el IVA. Autoliquidación: 368
•	 Tercer trimestre 2018. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380
•	 Solicitud de devolución recargo de equivalencia y sujetos pasivos ocasionales: 308
•	 Reintegro de compensaciones en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca: 341

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS
•	 Septiembre 2018: 430

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN

•	 Julio 2018. Grandes empresas: 553, 554, 555, 556, 557, 558
•	 Julio 2018. Grandes empresas: 561, 562, 563
•	 Septiembre 2018: 548, 566, 581
•	 Septiembre 2018: 570, 580
•	 Tercer trimestre 2018: 521, 522, 547
•	 Tercer trimestre 2018. Actividades V1, V2, V7, F1, F2: 553

0 3 . C A L E N D A R I O  D E  T E R R I T O R I O  C O M Ú N



1 3•	 Tercer trimestre 2018: 582
•	 Tercer trimestre 2018. Solicitudes de devolución: 506, 507, 508, 524, 572
Declaración de operaciones por los destinatarios registrados, representantes fiscales y receptores autoriza-
dos: 510

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD
•	 Septiembre 2018. Grandes empresas: 560
•	 Tercer trimestre 2018. Excepto grandes empresas: 560

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
•	 Tercer trimestre 2018. Pago fraccionado: 585
•	 Pago fraccionado 2018: 589

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL CARBÓN
•	 Tercer trimestre 2018: 595

 
Hasta el 30 de OCTUBRE

IVA
Septiembre 2018. Autoliquidación: 303
Septiembre 2018. Grupo de entidades, modelo individual: 322
Septiembre 2018. Grupo de entidades, modelo agregado: 353

NOVIEMBRE

Hasta el 5 de noviembre

RENTA
•	 Ingreso del segundo plazo de la declaración anual de 2017, si se fraccionó el pago: 102
Hasta el 20 de noviembre

RENTA Y SOCIEDADES
Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, premios y determina-
das ganancias patrimoniales e imputaciones de renta, ganancias derivadas de acciones y participaciones de 
las instituciones de inversión colectiva, rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital mobiliario, 
personas autorizadas y saldos en cuentas. 
•	 Octubre 2018. Grandes empresas: 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 230
IVA
•	 Octubre 2018. Declaración de operaciones incluidas en los libros registro del IGIC y otras operacio-
nes: 340
•	 Octubre 2018. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias: 349
•	 Octubre 2018. Operaciones asimiladas a las importaciones: 380 

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS
•	 Octubre 2018: 430 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 
•	 Agosto 2018. Grandes empresas: 553, 554, 555, 556, 557, 558
•	 Agosto 2018. Grandes empresas: 561, 562, 563
•	 Octubre 2018: 548, 566, 581
•	 Octubre 20178 570, 580
•	 Tercer trimestre 2018. Excepto grandes empresas: 553, 554, 555, 556, 557, 558
•	 Tercer trimestre 2018. Excepto grandes empresas: 561, 562, 563
Declaración de operaciones por los destinatarios registrados, representantes fiscales y receptores autoriza-
dos: 510 
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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD 
•	 Octubre 2018. Grandes empresas: 560

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
•	 Tercer trimestre 2018. Pago fraccionado: 583
 
Hasta el 30 de noviembre

IVA
•	 Octubre 2018. Autoliquidación: 303
•	 Octubre 2018. Grupo de entidades, modelo individual: 322
•	 Octubre 2018. Grupo de entidades, modelo agregado: 353
•	 Solicitud de inscripción/baja. Registro de devolución mensual: 036
•	 Solicitud aplicación régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2018: sin modelo 
•	 SII: Opción o renuncia por la llevanza electrónica de los libros registro: 036
•	 SII. Comunicación de la opción / renuncia por la facturación por los destinatarios de las operaciones o 
terceros: 036

DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES VINCULADAS Y DE OPERACIONES Y SITUACIONES RELA-
CIONADAS CON PAÍSES O TERRITORIOS CALIFICADOS COMO PARAÍSOS FISCALES
•	 Año 2017: Entidades cuyo período impositivo coincida con el año natural: 232
Resto de entidades: en el mes siguiente a los diez meses posteriores al fin del período impositivo.

IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES 
•	 Año 2017. Autoliquidación: 583
•	 Año 2018: Autoliquidación anual por cese de actividad: 588
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w w w . e c i j a . c o m

mgarcia@ecija.com
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www.ecija.com


